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NO IANEONSIDERANDO 
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QUES «ed, 13 «dle: ADT: 5l de * 1992; ate al deñori notario público segundo 
del chtón Cuenca, - doctor” Rubén Vintimilla Bravo, se ha otorgado la 

escritura, pública de Fonstitución “de -La- compañía "INVERSIONES | TINOCO 
RUBIRA €, «LD. ". OÍ 

7 
QUE, 15 Señora Ana Tinoco Casaj oana, debidamente autorizada y con - 

el. patrocinio del doctor luis Coronel C., ha solicitado la aprobación 

- onde la sreferidagescrituraspúbliga y aseuyoreberte ha; presentado: tessogopias 
certificadas de la misma; 

1 :9D adiouiizenoo 2h siutirogo sí noo sinemerayi ¿TINA DAM 
e QUÉ, el departamento jurídico mediante informe N%* 203-DJ-92 de 

us 2 ejtizida abribyde ¿A93Lceonmina, fevoreblenente parao der continuacióny del 
irámite una Yez que Ponsidéra que se han cumplido con todos los 

913 LF eguicótas ARERieRo dóduyf tojo0b «SogoUo sojas0 [eb obaya 

neo obio ejercicio ES 5) Hasonatribuciorssonconferidas [ inors sá oseñor 
Ó.. Superintendente de e mediante resoluciones números ADM-39279 

G IISAADMA20998,, ¿ed 9709-8 SOL JETTA», xespectiyanentes oaougeib of 

y ESU ps E. Y . BOGA ICIONS dd ,Seelt 
4 

ARTICULO PRIMERO, l n APROBAR, , dal consti tución de la compañia 
"INVERSIONES TINOCO..RUBIRN E LIDA. "> COn «domicilio-en la ciudad de Cuenca 
y con un capital social de UN MILLON DE. SUCRES, de conformidad con los 

términos. constantes, en la. referida escritura pública. 

— ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la referida escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

. circulación ¡en la ciudad de Cuenca. Un ejemplar de dicha publicación 

0 deberá entregarse a este despacho. 

ARTICULO TERCERO,- DISPONER que el señor notario público segundo 
del cantón Cuenca: a) anote el margen de le matríz de la escritura 
pública que se aprueba, del contenido de esta resolución; y, b) siente 
razón de esa anotación en las copias de la escritura pública y resolución 

O que se acompañan. 

ARTICULO CUARTO, DISPONER uue el señor registrador mercantil del: 
cantón Cuenca: a) inscriba la referida escritura pública junto con esta 

resolución, - archive une copia de las mismas y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el Art. 33 del Código 
de Comercio. 

COMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.-— DADA y firmada en la 
oficina de Cuenca, a 21 de abril de 1992. 

Dr. Fr bli án Siguenza 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
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